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8egUndo.-Esta resolución, que se publicará en el {{Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial>} de la provincia para
general conocimiento, agota. la vía gubBrnativa, pudiendo, lo..q
que se consideren afectados por ella, interponer recurso de rep-n
sici6n previo al oontencíoeo-administrativo. en la forma, requi··
sitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de PTQ
cedimíento Administrativo de 17 de jullo de 1958, en armonift
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembl"e
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-a-dminiskativa.

Lo que comunico 3. V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a. V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de junio de 1971.-P. 0" el Sub~retario, L. G",:CÜI,

de oteyza.

TImo. Sr. Director general de Ganadería,

ORDEN de 3 de junio de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vf.as pecuarias existentes en
el término municipal de Eieme, provincia de sala
manca.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Ejeme,
provincia de Salamanca, en el que no se ha formulado reclamación
alguna durante su exposición pública, siendo favorables todos
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos
todo,:) los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de_ noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la A">esOria Jurídica del
Departamento, ha. resuelto:

Primero.---Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término munícipal de Ejeme, provincia de salamanca,
por la que Ee declara existe la siguiente:

«Colada del Maltercio».-Anchura 15 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás característkas d€:

la via expresada figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito agrícola del Estado don Eugenio ~rnándezCa-bezón,
cuyo conten1do se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletin OficiaJ» de la provincia para
general oon?cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo, los
que. se conslderen afectados por ella, interponer recurao de re-
poSICión previo al contencioso-administrativo, en la forma, requi
sitos y plazos señalados en el artiCUlo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administretivo, en armonía con el artíCUlo 52 y siguientes
de la Le-y de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
contencioso-Bidminlstrativa.

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Garcia

de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 5 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de las fincas "El
Alamo» 11 otras del térmi1UJ municipal de Cumbres
de San Bartolomé, en la provincia de Huelva.

TImo. Sr.: A instancIa de los propietarios de las fincas «El
Alama» y otras del término municipal de Cumbres de San Harto
lomé (Hue-lva), se ha incoado expediente en el que se ha justifica.do
con los correspondientes informes técnicos qUe en las mismas
concurre.u circunstancias que aconsejan la realización de obras,
pl~ntaClonesy 1aJ?ore-s necesarias para la conservación del suelo

agr~oola, y a tal. fm se ha elaborado por el servicio de ConS€ir
vaClón de Suelos un Plan, de acuerdo con 10 dispuesto en la
Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado los interesados
su conformidad. Las obras in-cluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de
julio de 1962.

En BU vi'l"tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prime-ro.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agríeola de las.. citadas fincas, de una extensión de 762-80--00 hec
tAreas, de las que quedan afectadas 421-80-00 hectár€"aS.

Segundo.-El presupuesto es de: 2.859.215 pesetas, de las que
2,078.064 pesetas serán subvencionadas y las restantes 781.151
pesetas serán a cargo de los propietarios.

TercerO.-Se autoriza a la DIrección General de Colonizu,ción
y Orde?&ción Rural pMa dictar las disp08idones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obra..., y trabajos incluídos
en el referido Plan de Conservación de Suelo.s-, a& como para

ad:lp-ta.rlo en su ejceuc:ón a las caracLeris-ticas del terreno y
a la explotaci(;n de las fincas afect-::tdas, fijar el plazo y ritm-o
de reaJi7,a~i(1fi de las obras y para, efeeturx13s por sl y p.or ClEmt'&
de- l-os pl':JpietJ.-:'j{)s. en el caso de que éstos no las rep,li,x:n,

Lo que corn:mico a V. l. para ,<;:1 canocimient.c y efectm;.
Di~yo g'r:o..~·d[' a v. r. muchos aüos,
Madi'jet ::1 de jlln)(, de lS71.

ALLENDE Y GARCtA-BAXTI~H.

Ilmo, Sr. Dir.::é.'t<1r g":1-pra1 dE' Colonizackn y Ol'ct,madón Rural.

Ol?DEN de 5 de junio d.e 19i1 por la que se aprueba
rl Plan de (:'ouserración de SUt'J.os dd «8ectnr Arro~

!lO (Ir! ilffi,(Jued(l.7lO)}, drl término uwnicípal de Lu
ce nu, en la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A insUUl_cJa del exceJentis-imo Ayuntamient,.o de
Lucen7~ se ha incoado expediente en el que se ha justificado
con 103 cone~pondiente8 ínformes técnicos que en el sector «Arro
yo del Maquedano». del término municipal de Lucena (Cór.coba-),
concurren circunstancia,,> que aeonsejan la realización de obras,
plantaciones y labores necesarias para la l.·onservación del suelo
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el servicio de Conserva..
ción de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 20 de julio de 1955. Las obras incc:uÍ(las en el Plan cumplen
lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de
12 de julio de 1962,

En su virtud, este Mlnisterio ha tenido a bien disponer:

primero.--Qu-eda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola del (',itado .sector, de una extensión de 300-00-0O hee-
táreas.

Segundo.-El presupuesto es de L336.936 pesetas, que serán
subvencionadas en su totalidad.

Tercero.---8e autoriza a la Dirección General <re Cdlonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluídos
en el referido Plan de Conservac.ión de Suelos, asl como para
adaptarlo en su ejecución a las caracteristí,cag del terreno y
a la. explotación del sector afectado, fijar el p}azo y ritm<l de
realización de las obras y para efectuarlas por sí y por c~_L:nta

de los propietarios. en el ca.so de Que éstos no las realH>?n

Lo que conlUnjcü a V. l. paya Sll conocimiento y ef-e~t()s,

Di05 gua.rde a V. l. muchos añ0s
Madrid,!) d€' junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTI'~;:?,

TImo. S,. Dirf'ctor gC1ifrr11 de Coloniz,:u:jón y ordenación r~ural.

ORDEN de 5 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conserv'aci6n de Suelos de la finca «Los
·Millares [}), del térmíno 1nunicipal de Sanlúcar de
Guadiana, en la provincia de Huelva.

TImo. Sr.; A instancia del propietario de la finca «Los Mi'lla,...
res 1», del término munlcjpal de S-anlúcar de Guadiana (Huelva),
se ha incoado exPediente en el qUe se lnt justificado COn los
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren
cíT'Cunstancias que aconsejan la reaUzacíón de abras, plantlLCiones
y labores nooesaria.s p.ara la oonserv.aeí6n del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por el Servido de Conservaóón
de Suelos un Plan, de acuerdo con 10 dispuesto en la. Ley de
20 de julio de 1955, al qUe ha dado el interes'adosu conformidad.
Las obras incluidas en el Plan cumplen 10 dispuesto en los ar~

tieuloo seglmdo y tercero del Decreto de 12 de julio de 19&2.
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.---Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la dtada fin0a, de una extensión de 3J140 hect{,reas,
de las qUe Quedan afedadas 5-o4-26~-oO hectáreas.

segundo.-El presupuesto es de 4.6Q6.027 peseta.5, de las- que
2.686.927 pesetas serán subvencionadas y las restantes 1.919.100
pe,setas serán a cargo del propietario. . .

TercHo.-Se autoriza a la Dírecóón General de Colo-niza.ClOn
y Ord-enación Rural para dictar las dispvsiciones necesa.l:ias f!ar&
la reallzaci6n y mantenimiento de lfts obra.;; y trabajos mclmdos
en el referido Plan de Co!L<;ervación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las cJ.racterísticas del terrel~O y
a la explotación de la finca afe,;,tada, fijar el plazo y nl;mo
de realización de la.s obras y paJ'a ef{)ctuarlas por sí y por c:_H~nt.a

del propietario, en el caso de que Bste no las reaUce.

Lo QUe comunico a V< r, para su oonoc;mientD y eft'ct )8,
Dios guaNie a V. 1. muchos aúoE,
Mactríd, 5 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

11m.o. Se". Dif:::d-of gen¡;m1l de Colonización y Ordenación Rural,


